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La eliminación es la acción de borrar la información de un 

formato integrado - FI que se encuentra en el inventario de 

trámites de la Institución. 

 

La eliminación de un trámite se puede dar por parte del 

DAFP o por solicitud de la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Un trámite se podrá eliminar del sistema en cualquier 

estado excepto cuando esta en el “Estado evaluación 

de institución” en este estado la entidad debe 

rechazar la eliminación de la propuesta de un Trámite 

u Otro Procedimiento Administrativo - OPA.  

Los criterios por los cuales se puede eliminar son:  

 

 Eliminación por norma, cuando por disposición legal 

se ordena la eliminación del trámite. 

 Eliminación  por traslado de competencias, cuando 

ya no corresponde la función a una institución y se 

traslada a otra, igualmente por disposición legal. 

 Eliminación por fusión, cuando se agrupan dos o 

más trámites en un modelo y se deben eliminar los 

demás registros en el sistema. 
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Eliminación de un formato integrado - FI 



 

 

 
 

 

Cuando la institución va a realizar la propuesta de 

eliminación de un FI, debe ingresar con el rol 

Administrador de gestión del SUIT, que muestra las 

siguientes opciones de menú: 

 

- Seleccione el módulo Administración  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

- Ingrese a la opción “Gestión de inventarios” y 

seleccione Inventario de tramites o de otros 

procedimientos administrativos, de acuerdo con el 

FI que desee eliminar. 
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Propuesta de eliminación de FI  



 

 

 

Al dar click en inventario de trámites de la entidad, se 

despliega el listado de los trámites o otros procedimientos 

administrativos, en donde aparece además un nuevo icono 

denominado “caneca” ,                    

Se debe seleccionar  para enviar la solicitud de eliminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: 

 Cuando el icono de la caneca se encuentra en color 

ROJO            indica que se puede enviar la solicitud . 

 

 

 

 

  Cuando el icono de la caneca  se encuentra en  

 color GRIS            indica que:  

     -  Ya se ha enviado una solicitud de 

eliminación al DAFP y no permite realizar gestión 

sobre el registro que solicita la eliminación. 

    - Los trámites u otros procedimiento 

administrativos, correspondientes  a un hijo de 

un modelo o plantilla la eliminación de estos la 

realiza el DAFP, se debe enviar un correo a 

soportesuit@funcionpublica.gov.co, solicitando 

la eliminación con su respectiva justificación.  

 

Una vez seleccione el icono de la caneca se encuentra 

en color ROJO            para solicitar la eliminación de  

registros,  el sistema muestre la solicitud de eliminación, 

para la cual se debe diligencie los campos 

correspondientes a: 

  - Motivo de la eliminación  

 -  Justificación  

 -  Fundamento legal  
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Diligencie los campos indicados como obligatorios y haga 

clic en el botón de “Enviar solicitud”. 

 

 

 

 El SUIT muestra un mensaje de confirmación de la 

acción con el siguiente texto: “¿Está seguro que 

desea enviar la solicitud de eliminación?. Esta 

propuesta entrará a ser evaluada por el DAFP”. 

 

El mensaje tiene las opciones de “Aceptar” y 

“Cancelar”.  
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Acepte el mensaje de confirmación y valide las siguientes 

acciones que realiza el sistema: 

 

 El SUIT realiza el registro de la solicitud de eliminación del 

formato integrado seleccionado por la institución. El registro 

de la solicitud queda inactivo y se puede hacer 

modificaciones. 

 

 El icono de “Solicitud de eliminación” queda deshabilitado 

para el formato integrado seleccionado por el usuario. 

 

 El SUIT no permite la edición o modificación de los 

formatos integrados que hacen parte de la solicitud de 

eliminación, según el estado en que se encuentre un 

Trámite u Otro Procedimiento Administrativo - OPA.  

 

 Una vez el DAFP revise la solicitud de eliminación puede 

aprobarla o rechazarla, si es rechazada vuelva aparecer 

el Trámite u Otro Procedimiento Administrativo - OPA en el 

inventario de tramite de la entidad. 
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